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FONDO DE EMPLEADOS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA Y LAS EMPRESAS VINCULANTES AFILIADAS A COMFANDI “FONDECOM” 

ACUERDO No. 002 de 2026 
(28 de marzo de 2026) 

 
 

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 

La Asamblea General Ordinaria de Delegados del FONDO DE EMPLEADOS DE LA CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA Y LAS EMPRESAS 
VINCULANTES AFILIADAS A COMFANDI “FONDECOM”, reunida para el ejercicio de sus 
funciones ordinarias, el día 28 de marzo del año 2026, en uso de sus atribuciones legales 
y en especial de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 61 y numeral 3 del artículo 74 del 
Estatuto vigente y 

CONSIDERANDO: 
 

a. Que es función de la Asamblea General Ordinaria de Delegados adoptar su propio 
reglamento de funcionamiento. 

b. Que es necesario fijar normas que permitan que la reunión de Asamblea General 
Ordinaria de Delegados se desarrolle dentro un marco de orden, democracia y legalidad. 

c. Que se deben observar las normas legales y estatutarias vigentes, en especial las 
instrucciones impartidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria en la Circular 
Básica Jurídica de 2020. 

 
ACUERDA 

 
ARTICULO 1°. ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS. La Asamblea General de 
Delegados es el órgano máximo de administración del fondo de empleados; sus decisiones 
son obligatorias para todos los asociados, siempre que se hayan adoptado de conformidad 
con las normas legales, estatutarias y reglamentarias; y la conforma la reunión, 
debidamente convocada a los delegados elegidos válidamente. 

ARTICULO 2°. PARTICIPANTES. Pueden participar en la Asamblea con derecho a voz y 
voto, únicamente los delegados elegidos como principales que a la fecha de la 
convocatoria se encuentren en calidad de hábiles, calificados por el Comité de Control 
Social. Además, pueden participar con derecho a voz únicamente los invitados 
especiales. 

ARTÍCULO 3º. QUÓRUM PARA SESIONAR. Para sesionar y adoptar decisiones válidas, 
la Asamblea General Ordinaria de Delegados deberá constituirse con la asistencia mínimo 
del 50% del número de los delegados elegidos, conforme lo prevé el artículo 71 del Estatuto, 
concordante con el artículo 33 del Decreto 1481 de 1989. 

 

 

 

 
 



 

 

Parágrafo. Una vez constituido el quórum, este no se entenderá desintegrado por el retiro 
de alguno o algunos de los delegados, siempre que se mantenga el mínimo del 50% a que 
se refiere el presente artículo. 

 
ARTÍCULO 4 º .   FUNCIONES D E  L A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
DELEGADOS. Tal como lo establece el Estatuto, a la Asamblea General Ordinaria de 
Delegados le corresponde: 

1. Aprobar su propio reglamento de funcionamiento. 
2. Determinar las directrices generales de FONDECOM. 
3. Analizar, aprobar o improbar los estados financieros y el proyecto de aplicación de 

excedentes que le presente la administración. 
4. Analizar los informes de los diferentes comités y de los órganos de administración y 

vigilancia. 
5. Establecer los montos de los aportes sociales, de los ahorros permanentes y de los 

aportes extraordinarios. 
6. Establecer para fines determinados, cuotas especiales obligatorias. 
7. Elegir los miembros de la Junta Directiva, del Comité de Control Social y del Comité de 

Apelaciones. 
8. Elegir el Revisor Fiscal Principal y su suplente, fijarle su retribución, así como aprobar 

la forma de evaluación de su desempeño. 
9. Reformar el Estatuto. 
10. Interpretar el Estatuto. 

11. Aprobar la determinación sobre fusión, incorporación, transformación, escisión, 
disolución y liquidación. 

12. Aprobar el Código de Buen Gobierno de Fondecom. 

13. Aprobar la retribución, atención de gastos y destinación de presupuesto para la 
inducción, capacitación y evaluación de las operaciones para delegados, miembros de 
Junta Directiva, Comité de Control Social y Comités de apoyo, establecidos en el Código 
de Buen Gobierno. 

14. Fijar aportes extraordinarios o cuotas especiales para fines determinados que obliguen 
a todos los asociados. 

15. Decidir sobre la amortización total o parcial de los aportes de los asociados. 
16. Conocer de la responsabilidad en el desempeño de los cargos de los miembros de la 

Junta Directiva, del Comité de Control Social y el Revisor Fiscal, así como aprobar la 
forma de evaluación de estos. 

17. Aprobar los programas en los que se invertirán los recursos del Fondo de Desarrollo 
Empresarial Solidario. 

18. Las demás que le correspondan como suprema autoridad del fondo de empleados, bien 
sea porque estén previstas en el presente estatuto, en la ley o no estén asignadas 
expresamente a otros órganos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

ARTÍCULO 5º. DERECHO A VOTO Y DECISIONES. Las decisiones de la Asamblea 
General Ordinaria de Delegados, por regla general, se adoptarán con el voto favorable de 

la mayoría absoluta de los votos de los delegados asistentes (mitad más uno), salvo las 
decisiones que, por norma legal o Estatutaria, requieran mayorías especiales o calificadas, 
lo cual será advertido por el Presidente antes de que se proceda a la respectiva votación. 
Tal como lo establece el Estatuto, articulo 72. 

Para aplicar la mayoría absoluta en aquellas oportunidades donde existan más de dos (2) 
propuestas y en la primera elección ninguna logre la mayoría requerida para su elección, 
será necesario recurrir a una segunda votación, donde solo participaran las dos propuestas 
o que en la primera ocasión obtuvieron la mayor votación. 

Parágrafo 1º. En todo caso la reforma del Estatuto y la imposición de contribuciones 
obligatorias para los asociados, requerirán del voto favorable de por lo menos el setenta 
por ciento (70%) de delegados presentes en la asamblea. La determinación s obre la 
fusión, escisión, incorporación, transformación, disolución y liquidación deberá contar con 
el voto favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) de los delegados 
convocados. 

Parágrafo 2º. Los miembros de la Junta Directiva y del Comité de Control Social, si ostentan 
la calidad de delegados, no podrán votar en asuntos que afecten su responsabilidad, es 
decir aquellos aspectos en donde su responsabilidad ha estado cuestionada y se van a 
tomar decisiones sobre su actuación. 

Cada delegado tendrá derecho sólo a un (1) voto, sin consideración a sus aportes 
económicos. 

ARTÍCULO 6º. INSTALACIÓN: Una vez constatado el quórum de la Asamblea General 
Ordinaria de Delegados por parte del Comité de Control Social, el Presidente o el 
Vicepresidente de la Junta Directiva, declarará oficialmente instalada la Asamblea General 
Ordinaria de Delegados y dirigirá provisionalmente hasta tanto la asamblea elija de su seno 
una mesa directiva. 

ARTÍCULO 7º. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA. Una vez instalada, la Asamblea 
General Ordinaria de Delegados elegirá la Mesa Directiva conformada por asociados la cual 
se integrará por un presidente, un vicepresidente y un secretario, quienes ejercerán sus 
funciones inmediatamente. Tal como lo establece el Estatuto,  articulo. 74 numeral 2. 

 
ARTÍCULO 8º. FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA. Serán funciones de la mesa 
directiva las siguientes: 

 
Funciones del Presidente de la Asamblea General Ordinaria de Delegados: 

 
1. Conservar el orden de los debates garantizando que las discusiones se desarrollen en 

armonía con las reglas parlamentarias. 
2. Conservar el desarrollo del orden del día, garantizando que todos los puntos sean 

estudiados y resueltos. 
3. Ser conciso en sus intervenciones en el ejercicio de su cargo. 
4. Conducir el desarrollo de la Asamblea, conforme el procedimiento parlamentario, el 

reglamento, el Estatuto de Fondecom y las normas legales de los Fondos de 
Empleados. 

 
 
 
 
 



 

 

5. Ser cortés con quienes se opongan a una moción, aun cuando el Presidente la apoye. 

6. Hacer claridad sobre los temas debatidos. 
7. Conceder el uso de la palabra al delegado que la solicite, siempre y cuando haya algún 

tema en discusión. 
8. Velar porque las decisiones se adopten luego de haberse debatido los temas 

suficientemente. 
9. Decretar un receso cuando las circunstancias lo aconsejen. 

 
Función del Vicepresidente: 

Reemplazar de manera transitoria o definitiva al Presidente de la Asamblea General 
Ordinaria de Delegados cuando este lo solicite. 

 
Funciones del Secretario: 

1. Revisar el acta de la Asamblea, de manera tal que su contenido guarde fidelidad con el 
desarrollo y las decisiones de la reunión. 

2. Apoyar al Presidente en el seguimiento del orden del día y en el control del orden de las 
solicitudes de uso de la palabra. 

 
ARTÍCULO 9º. ORDEN DEL DÍA. La Asamblea sesionará de acuerdo con el orden del día 
aprobado por esta. Si a juicio de uno o varios delegados y mediante moción debidamente 
sustentada se considera necesaria alguna modificación al orden del día, será la Asamblea 
el único órgano facultado para aprobar la modificación. 

 
ARTÍCULO 10º. USO DE LA PALABRA. Cuando una persona desee hacer uso de la 
palabra deberá solicitarla al Presidente levantando la mano. El Presidente concederá la 
palabra en el orden que se solicite. 

Para interpelar se pedirá permiso con la venía del Presidente, a quien esté haciendo uso 
de la palabra, quien se reservará el derecho de negarla o concederla. 

Las intervenciones deberán ceñirse estrictamente al tiempo definido en este reglamento y 
al asunto que se discuta. 

 
1. El tiempo máximo de intervenir sobre el tema será de dos (2) minutos. 
2. El máximo de intervenciones sobre el tema será dos (2). 

 
No obstante, lo definido en los numerales 1 y 2, la presidencia de la Asamblea podrá 
autorizar en casos especiales la ampliación del tiempo indicado. 

Se exceptúan de la norma anterior, las intervenciones para presentar informes o el concepto 
de asesores. 

 
Parágrafo. Queda expresamente prohibido, para todos los participantes hacer uso de la 
palabra cuando no le haya sido concedida por el Presidente de la Asamblea. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ARTÍCULO 11º. MOCIONES. En la Asamblea General Ordinaria de Delegados es 
pertinente hacer uso de las siguientes mociones: 
 

a. Moción de orden: Se podrá solicitar al Presidente cuando se considere que se está 
desviando el tema o que la Asamblea General Ordinaria de Delegados no se está  
ciñendo al orden del día previamente aprobado. El Presidente tiene plena libertad para 
aceptarla o negarla. 

 
b. Moción de aclaración: Se podrá solicitar a quien esté haciendo uso de la palabra, con 

la venia del Presidente, con el único propósito de preguntar algo que no se haya 
entendido. 

 
c. Moción de procedimiento: Se podrá solicitar al Presidente de la Asamblea General 

Ordinaria de Delegados y tendrá prelación, toda vez que permite a los asambleístas 
ceñirse al Estatuto y a la ley en las decisiones que deban adoptarse y evitar que la 
Asamblea General Ordinaria de Delegados pueda ser demandada posteriormente. Esta 
moción requiere explicación del solicitante. 

d. Moción de suficiente ilustración: Se podrá solicitar al Presidente cuando se considere 
que el tema en discusión está agotado o suficientemente explicado. El Presidente está 
en la obligación de someter esta moción, en forma inmediata, a consideración de la 
Asamblea General Ordinaria de Delegados, que debe aprobarla o negarla con el voto 
de la mayoría (mitad más uno) de los delegados participantes, siempre que éstos 
constituyan el quórum reglamentario. 

 
e. Moción de interpelación: Se podrá solicitar a quien esté interviniendo, con la venia del 

Presidente, quien se reserva el derecho de concederla o negarla. Las interpelaciones 
no podrán superar los dos (2) minutos, tiempo que no será contabilizado a quien la 
concede. 

 
f. Moción de privilegio: Es utilizada por los asambleístas cuando no se escucha a quien 

se encuentra haciendo uso de la palabra, debido a una lectura muy rápida o cuando 
habla en voz muy baja o por un defecto técnico. 

 
g. Moción de comportamiento: Se podrá solicitar al Presidente de la Asamblea General 

Ordinaria de Delegados cuando se considere que se está alterando el orden y la 
disciplina dentro de la Asamblea. El Presidente está en la obligación de hacer un 
llamado para restablecer el orden y la disciplina. Los casos de reincidencia, de faltas al 
respeto a cualquiera de los asambleístas o de inducción al desorden deliberadamente 
dentro de la Asamblea General Ordinaria de Delegados, serán motivo de amonestación 
que conllevan a sanción por parte de ésta, consistente en la expulsión del recinto o de 
la plataforma virtual a quien o quienes incurran en dicha conducta. 

ARTÍCULO 12º. PARTICIPACIÓN DE DIRECTIVOS E INVITADOS. Los miembros de la 
Junta Directiva, la Gerencia y demás miembros del equipo administrativo, el Comité de 
Control Social, tendrán voz en la Asamblea en lo relacionado con los asuntos de su 
competencia. El Presidente podrá igualmente conceder este derecho a los participantes, 
invitados y observadores especiales que así lo soliciten. 

 
 
 
 
 
 



 

 

ARTÍCULO 13º. COMISIONES OPERATIVAS. El Presidente de la Asamblea General 
Ordinaria de Delegados nombrará, previa aceptación de los postulados las siguientes 
Comisiones: 

 
a. Comisión de estudio y aprobación del Acta: Se integrará por tres (3) Delegados, 

quienes, una vez elaborada el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Delegados, la 
revisarán con el objeto de verificar que ésta sea fiel reflejo de lo debatido y aprobado en 
la misma. Sobre esta labor expedirá la respectiva certificación para los aspectos 
pertinentes o legales y presentará su informe en la siguiente Asamblea General 
Ordinaria de Delegados. 

 
b. Comisión Financiera: Esta comisión estará integrada por tres (3) Delegados y les 

corresponde analizar los Estados Financieros que presentan la Junta Directiva y la 
Gerencia y elaborará un informe que dará a conocer a la Asamblea General Ordinaria 
de Delegados. 

 
c. Comisión de Escrutinios: Esta comisión estará integrada por tres (3) Delegados que 

no estén postulados a ninguno de los estamentos que se van a elegir. Se encargarán 
de verificar que las elecciones se desarrollen acorde con el Estatuto y reglamentos, 
supervisar la votación, verificar el informe generado por el software y presentar a la 
Asamblea General Ordinaria de Delegados los resultados de las votaciones. 

d. Comisión de Proposiciones y Recomendaciones: Esta comisión estará integrada 
por tres (3) Delegados quienes se encargarán de recibir las mociones y clasificarlas 
entre proposiciones y recomendaciones y agruparlas por temas, numerándolas en 
forma consecutiva. Estas se presentarán a la Asamblea General Ordinaria de 
Delegados para su análisis, aprobación o rechazo de las mismas. 

 
Parágrafo 1º. Cuando se presente una proposición que sea violatoria de la ley o el Estatuto, 
la comisión la separará y le hará saber a los proponentes que no se someterá a discusión 
por ser improcedente. 

Parágrafo 2º. Las recomendaciones recibidas por la Asamblea General Ordinaria de 
Delegados pasarán a estudio de la Junta Directiva quien ordenará los análisis técnicos y 
financieros que permitan establecer la viabilidad de su aplicación. 

 
ARTÍCULO 14º: DE LA APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS La aprobación 
de los estados financieros por parte de la Asamblea, no exonera de responsabilidad a los 
integrantes de los órganos de administración, Representante Legal, Contador y Revisor 
Fiscal que hayan desempeñado dichos cargos durante el ejercicio, por los actos y 
omisiones que impliquen el incumplimiento de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, en caso de ser requeridos por parte de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria u otra autoridad competente. Los estados financieros certificados, serán el 
instrumento para determinar la situación económica de la entidad, siendo por tanto 
responsables de sus efectos hacia futuro quienes los hayan certificado y dictaminado. En 
el acta de Asamblea se dejará expresa constancia del número de votos que los aprueben. 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

ARTÍCULO 15º. MÉTODO DE VOTACIÓN PARA ELECCIONES. Las elecciones para los 
diferentes órganos se realizarán de forma virtual mediante el software de votaciones, a 
través del cual cada delegado debe ingresar con su número de cédula para registrar sus 
votos. 

 

ARTÍCULO 16º. ELECCIÓN DE CUERPOS DIRECTIVOS. La elección de los miembros de 
Junta Directiva y Comité Control Social será efectuada por la Asamblea General, según 
procedimiento dispuesto en el Estatuto y se tendrá en cuenta: 

 
a. El Comité de Control Social revisará previo a la Asamblea que los postulados cumplan 

con los requisitos establecidos para el órgano al que aspiran, elaborando una lista única 
en orden de presentación. 

b. Los delegados votarán secretamente. Cada elector podrá votar máximo, por cuantos 
cargos principales deban proveerse para cada órgano. 

 
De acuerdo con los resultados que arroje el software virtual, la Comisión de Escrutinios 
informará los resultados a la Asamblea, considerando elegidos para Control Social estará 
integrado por cinco (5) miembros principales, para el periodo 2026–2028e. En el caso en 
que se presenten empates, se resolverá por sorteo. 
 
ARTÍCULO 17º. DEL REVISOR FISCAL Y SU SUPLENTE. El revisor fiscal como órgano 
de fiscalización, tiene a su cargo la inspección y el control interno de Fondecom, con el 
ánimo de dar seguridad a los propietarios de la entidad sobre el sometimiento de la 
administración a las normas legales y estatutarias, así como acerca de la seguridad y 
conservación de los activos sociales, en procura de la fidelidad de los estados financieros. 
El revisor fiscal es elegido para un periodo de dos (2) años, por mayoría absoluta de la 
Asamblea, con su respectivo suplente personal, sin perjuicio de ser removido libremente o 
reelegido por un periodo adicional. El elegido debe ser una persona jurídica la cual 
designará los contadores públicos principal y suplente que, en su nombre y representación, 
efectuarán la inspección y vigilancia. 

Los designados por la firma elegida, no podrán cónyuge o compañero permanente de 
trabajadores de Fondecom, ni tener parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad ni 
segundo de afinidad y/o tener negocios en conjunto con órganos de dirección y control, 
asociados, empleados y tampoco podrá ser asociado de Fondecom. 

 
El Revisor Fiscal principal y su suplente no podrán prestar al fondo de empleados servicios 
distintos a la auditoría que ejercen en función de su cargo. 

ARTÍCULO 18°. FORMA DE LLENAR VACIOS. Para los eventos no contemplados en el 
presente reglamento, se aplicará lo establecido en el Estatuto, Decreto 1481 de 1989 y en 
la Ley 79 de 1988, en especial en su artículo 158, que establece que los casos no previstos 
se resolverán principalmente conforme a la doctrina y a los principios cooperativos y en 
último término se recurrirá para resolverlos a las disposiciones sobre sociedades que por 
su naturaleza sean aplicables. 

 

 

 

 



 

 

 
ARTÍCULO 19º. VIGENCIA. El presente reglamento rige a partir de la aprobación por parte 
de la Asamblea General Ordinaria de Delegados y es aplicable únicamente para esta 
Asamblea. La constancia de su aprobación queda en el Acta de la reunión. 
 
 
El presente Reglamento fue adoptado por la Junta Directiva de Fondecom, el día 
veinticinco (25) de febrero de 2026, como consta en el Acta No. 844 y será puesto a 
consideración para su aprobación el día veintiocho (28) de marzo de 2026 por la 
Asamblea General Ordinaria de Delegados. 
 

Firman, en representación de la Asamblea, quienes actúan como presidente y secretario (a). 
 
 

 
ANDRÉS TORRES HERRERA  LUZ MARY BARONA TORRES  
presidente Junta Directiva  secretario Junta Directiva  

 
 



Póliza de Vida Deudores y Ahorradores

Fondo Mutual Funerario

Auxilio Financiero Asociados Beneficiados Valor Ejecutado

102 98 $76.869.000

La póliza Vida Ahorradores cubre el 100% 
de los aportes y ahorros permanentes de 
los asociados en caso de fallecimiento o 
incapacidad permanente. Además, esta 
póliza asegura que los beneficiarios 
reciban el total de los aportes y ahorros, y 
el doble de este valor en caso de muerte 
natural o accidental.

La póliza Vida Deudores beneficia a los 
asociados con créditos, garantizando el 
pago de sus deudas por parte de la 
aseguradora en caso de fallecimiento o 
incapacidad, lo que ayuda a la 
recuperación de la cartera de Fondecom. 

Fondo Mutual Funerario
Con el propósito de acompañar a 
nuestros asociados en esos momentos 
difíciles, hemos entregado apoyos 
económicos para brindar alivio y 
respaldo ante la pérdida de un ser 
querido. A través de este 
acompañamiento solidario, fortalecemos 
una cultura institucional que reconoce la 
empatía y la unidad en situaciones de 
duelo.

De esta manera, reafirmamos nuestro 
compromiso con el bienestar integral de 
nuestra base social, ofreciendo no solo 
un auxilio económico, sino también un 
mensaje de cercanía y respaldo en 
momentos de profundo significado 
humano.

En cumplimiento de la Circular Externa 87 del 29 de junio de 2025, emitida por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, la cual establece la necesidad de 
presentar la naturaleza social de los Fondos de Empleados más allá del análisis 
financiero tradicional, y teniendo en cuenta que nuestro Fondo está clasificado en 
Categoría Plena y en primer nivel de supervisión, Fondecom presenta su balance 
social y beneficio solidario en las revelaciones de la Nota 35. Dale clic para conocer 
más.

Para conocer contenido gráfico de nuestros Fondos, ingresa aquí. 

Balance Social y Beneficio Solidario

https://fondecom.coop/wp-content/uploads/2026/02/Multimedia-2025.pdf
https://fondecom.coop/wp-content/uploads/2026/03/Estados-Financieros-2025-revelaciones-certificacion-Balance-Social.pdf


La gestión estratégica de riesgos en Fondecom durante el 2025 se desarrolló en un 
entorno macroeconómico marcado por un crecimiento continuo del PIB, una inflación 
superior a la meta establecida por el Banco de la República, una tasa de interés de 
política monetaria restrictiva y un mercado laboral con una tasa de desempleo en 
niveles históricamente bajos en comparación con años anteriores, aunque con 
persistentes niveles de informalidad. 

Bajo este contexto, el Fondo evidenció resultados favorables, reflejados en el 
crecimiento de la cartera total de créditos, la estabilidad de la base social y la 
generación de excedentes. Dichos resultados se lograron de manera paralela a una 
gestión de riesgos permanente, caracterizada por los siguientes aspectos clave:

Sistema de Administración de Riesgo 
de Liquidez - SARL

Se efectuó un seguimiento sistemático a 
los niveles de concentración de los 
productos de colocación y captación, 
con el fin de monitorear la exposición al 
riesgo de liquidez en el corto, mediano y 
largo plazo, mediante el cálculo de 
indicadores y métricas bajo escenarios 
normales y de estrés. Los resultados 
obtenidos permitieron concluir que 
Fondecom cuenta con recursos propios 
suficientes para atender oportunamente 
sus obligaciones, absorber posibles 
impactos adversos y mantener su 
estabilidad financiera en entornos 
complejos.

Sistema de Administración de Riesgo 
de Crédito - SARC

La gestión crediticia se desarrolló 
mediante la evaluación de los 
mecanismos de control y medición del 
riesgo, incluyendo la validación de la 
capacidad de pago del asociado, la 
verificación de la estabilidad laboral, el 

establecimiento de límites de 
endeudamiento y la identificación de 
alertas tempranas derivadas de las 
evaluaciones semestrales de cartera.

Uno de los principales desafíos durante 
el 2025 fue la implementación de la 
nueva metodología para el cálculo del 
deterioro de la cartera de consumo 
bajo el modelo de pérdida esperada, así 
como su posterior reconocimiento 
contable; no obstante, a través de ajustes 
metodológicos, se garantizó el 
cumplimiento normativo y la constitución 
de deterioros más acordes con el riesgo 
real de colocación.

Sistema de Administración de Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo – SARLAFT

De acuerdo con la normatividad vigente, 
Fondecom realizó presentación 
oportuna de los informes semestrales a 
Junta Directiva por parte del Oficial de 
Cumplimiento, detallando los resultados 
de la gestión, la evolución del perfil de

Informe de Gestión Integral de Riesgos



riesgo y las medidas necesarias para 
corregir las fallas identificadas.  En este 
mismo sentido, se impartió capacitación 
anual obligatoria en materia de SARLAFT 
a los colaboradores el día 28 de octubre 
y el 19 de diciembre de 2025 a directivos 
de Fondecom, mostrando el entorno 
político, económico y social en la lucha 
contra las drogas y la prevención de la 
financiación del terrorismo. 

Se remitieron los reportes requeridos 
por la Unidad de Información y Análisis 
Financiero – UIAF dentro de los términos 
establecidos en la norma.

Sistema de Administración de Riesgo 
Operativo – SARO.

Durante el año 2025 no se registraron 
eventos de riesgo operativo asociados a 
fraudes, en contraste con lo evidenciado 
en los períodos 2023 y 2024. Este 
resultado se debió, entre otros factores, 
al fortalecimiento y continuidad de la 
gestión operativa, a través de la 
disminución del nivel de rotación del 
personal, el avance en la documentación 
y actualización de los procesos y el 
robustecimiento de los controles de 
acceso a los sistemas de información.

Entre los principales retos se identificó la 
necesidad de integrar el SARO con los 
demás sistemas de administración de 
riesgos, con el fin de contar con una 
visión integral y consolidada del perfil de 
riesgo del Fondo.



Gestión Comité de Riesgos 

El Comité de Riesgos de Fondecom actúa como órgano asesor permanente de la Junta 

Directiva, responsable de apoyar la definición, seguimiento y fortalecimiento del marco 

integral de administración de riesgos de la entidad. Su gestión se orienta a la formulación de 

políticas, definición de límites, validación de metodologías de medición y monitoreo 

continuo de los niveles de exposición a los riesgos inherentes al desarrollo del objeto social, 

garantizando la alineación con la estrategia institucional y el marco regulatorio vigente. 

Durante la vigencia 2025, el Comité adelantó un seguimiento sistemático a los riesgos 

materializados y potenciales, formulando planes de mitigación, recomendaciones técnicas a 

la Gerencia y a la Junta Directiva, así como propuestas de ajustes en políticas, límites y 

apetito de riesgo, con el propósito de fortalecer la resiliencia financiera y operativa de la 

entidad. A continuación, se presenta el detalle de la gestión por cada sistema de 

administración de riesgos: 

 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo (SARLAFT) 

En el marco de sus funciones, el Comité de Riesgos conoció y analizó los informes 

semestrales presentados por el Oficial de Cumplimiento, evaluando la efectividad de los 

controles y el grado de exposición residual al riesgo LA/FT. 

Como resultado de este análisis, el Comité emitió recomendaciones orientadas a: 

 

• Fortalecer los mecanismos de identificación y conocimiento de los beneficiarios 

finales, en concordancia con los estándares regulatorios. 

• Intensificar el monitoreo reforzado de contrapartes y operaciones con mayor nivel de 

exposición al riesgo. 

• Consolidar un enfoque preventivo y basado en riesgo, que permita anticipar eventos 

de posible materialización y mejorar la trazabilidad de las alertas generadas. 

 

Estas acciones contribuyeron a robustecer el sistema SARLAFT y a mantener un nivel 

adecuado de cumplimiento normativo y de gestión preventiva. 

 

 

Sistema de Administración del Riesgo de Crédito (SARC) 

El Comité de Riesgos realizó un seguimiento técnico y especializado a la implementación de 

la nueva metodología de cálculo del deterioro de la cartera de consumo, basada en el enfoque 

de pérdida esperada, verificando la adecuada estimación, reconocimiento contable y 

consistencia metodológica de los deterioros asociados al riesgo crediticio. 

Adicionalmente, el Comité desarrolló las siguientes actividades clave: 

 

• Análisis de los resultados de las evaluaciones de cartera por nivel de riesgo, con el 

fin de recomendar la constitución o ajuste de provisiones. 



• Monitoreo permanente del Índice de Calidad de Cartera (ICC) y formulación de 

medidas orientadas a contener el rodamiento y fortalecer las estrategias de recaudo. 

• Revisión de los límites de exposición al riesgo, la matriz de riesgo crediticio y la 

concentración de la cartera. 

• Formulación de recomendaciones para la actualización de políticas, procedimientos 

y reglamentos del servicio de crédito, en coherencia con el perfil de riesgo 

institucional y la normativa aplicable. 

 

Como resultado de esta gestión, se fortaleció la administración prospectiva del riesgo de 

crédito y la sostenibilidad de los activos de la entidad. 

 

 

Sistema de Administración del Riesgo de Liquidez (SARL) 

El Comité de Riesgos efectuó un seguimiento continuo y sistemático al riesgo de liquidez, 

evaluando la capacidad del Fondo para atender oportunamente sus obligaciones contractuales 

y preservar la estabilidad financiera. 

En este contexto, se emitieron recomendaciones técnicas relacionadas con: 

• El cálculo y validación de indicadores de concentración y liquidez. 

• El ajuste de tasas y plazos de captación y colocación, orientados a mejorar el margen 

de intermediación. 

• El fortalecimiento de la estructura de fondeo y la mitigación de posibles escenarios 

de tensión de liquidez. 

 

Estas acciones permitieron consolidar una gestión prudente del riesgo de liquidez y reforzar 

la solidez financiera de Fondecom. 

 

 

Sistema de Administración del Riesgo Operativo (SARO) 

Si bien Fondecom no está obligado a implementar este sistema, el Comité realizó 

seguimiento a los principales eventos de riesgo operativo ocurridos durante la vigencia, 

analizando sus causas y los mecanismos de cobertura para mitigar impactos financieros. 

Como resultado de esta revisión, se recomendó a la Junta Directiva adelantar un proceso de 

selección de un nuevo intermediario de seguros, ante la identificación de situaciones como 

el crecimiento desigual del portafolio, incrementos en las tasas técnicas de renovación, 

limitada diversificación de productos y una gestión de siniestros predominantemente 

transaccional. El proceso permitió fortalecer la administración del riesgo operativo y el 

esquema de aseguramiento institucional para mejorar el servicio a los asociados. 

 

 

Sistema de Administración del Riesgo de Mercado (SARM) 

Fondecom tampoco se encuentra obligado a implementar este sistema, sin embargo, el 

Comité de Riesgos realizó un monitoreo periódico del portafolio de inversiones, con énfasis 



en el comportamiento de las rentabilidades y la exposición al riesgo de mercado, 

especialmente en las inversiones administradas a través de fiducias. 

 

 

 

 

CHRISTIAN DANIEL ESCOBAR A.  MARIA ALEJANDRA DURÁN P. 

Presidente Comité de Riesgos   Secretario Comité de Riesgos 

MDURAN
Sello



Edición y diseño

Analista de Comunicaciones de FONDECOM.

Fotografías e imágenes: Las imágenes utilizadas en la realización de este balance 
fueron extraídas de archivos de Fondecom correspondiente al año 2025, las cuales 

han sido empleadas para ilustrar las acciones emprendidas para el desarrollo y 
mejoramiento de la calidad y transformación de vidas de los asociados y su grupo 
familiar. Su tratamiento obedece al principio corporativo de la responsabilidad, sin 

que afecte el buen nombre y la dignidad de quienes aparecen en ellas, y por 
ninguna circunstancia, para ser utilizadas con fines comerciales y publicitarios.



Informe del Comité de Control Social 

Periodo 2025 – 2026 

Inmersos en un sistema económico orientado por el mercantilismo, la búsqueda de riqueza 
fácil y el consumo inconsciente, donde prevalece el interés por la individualidad y el 
egoísmo, vemos la necesidad de reconstruir y rescatar lo comunitario con un sentido 
solidario afianzado con los principios de cooperación, confianza, responsabilidad social, 
ambiental y compañerismo. Para lograr una recuperación firme, es imperativo cerrar las 
puertas a intensiones y acciones que muy sutilmente están permeando todos los avances 
alcanzados con dedicación, sacrificio y amor por lo solidario. El llamando al logro propio, la 
desconfianza, el conformismo y el abuso del poder, deben ser erradicados y sus promotores 
aislados de los espacios donde queremos respirar la solidaridad plena. 

“Si caminamos solos, podemos ir más rápido; pero si caminamos unidos, podemos llegar 
más lejos”  (Helen Keller) 

A continuación, con el fin de informar a la Honorable XLII Asamblea General de Delegados 
de Fondecom sobre las actividades de control social realizadas por este comité y para 
cumplir las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias que nos rigen, manifestamos 
lo siguiente: 

1. Alcance de la labor del Comité de Control Social

Durante el periodo evaluado, año 2025 -2026, el Comité de Control Social desarrolló 
actividades orientadas a verificar el cumplimiento de los principios solidarios y garantizar la 
defensa de los derechos de los asociados, en las que, como  principales acciones se 
incluyen: 

 Se realizaron 4 sesiones ordinarias y 5 sesiones extraordinarias

 Se verificó el cumplimiento de los estatutos, reglamentos y disposiciones internas.

 Se hizo seguimiento a las decisiones adoptadas por la Asamblea General y la Junta
Directiva.

 Se revisó la correcta aplicación de los principios cooperativos y solidarios en la
gestión institucional.

 Se realizó validación de quejas, reclamos y sugerencias presentadas por los
asociados.

 Se efectuó seguimiento a los procesos de admisión, retiro y exclusión de asociados,
asegurando trazabilidad y cumplimiento normativo.

Estas actividades se llevaron a cabo con el propósito de proteger los intereses colectivos 
del asociado, promover la transparencia institucional y fortalecer la toma de decisiones 
dentro de la organización. 
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2. Hallazgos y Situaciones Evidenciadas 

Durante este periodo, el Comité realizó seguimiento permanente a la gestión administrativa 
y operativa. En cumplimiento de sus funciones estatutarias, presenta a la Honorable 
Asamblea General las siguientes situaciones: 

Gestión Administrativa y Normativa 

 Como comité de cuerpo colegiado en ejercicio de nuestra autonomía  
consideramos pertinente solicitar acompañamiento técnico y/o administrativo por 
parte de Fondecom, sin que ello implique afectación de la independencia funcional 
y decisoria de este órgano. 

 Atención al Asociado: Se identificó demoras en los tiempos de respuesta a las 
PQRS, especialmente en solicitudes de retiro de ahorros voluntarios y cartera 
igualmente se evidenció falta de procedimiento en retención de asociados, lo que 
genera incertidumbre y afecta su experiencia institucional como asociado. El Comité 
resalta la importancia de contar con procedimientos ágiles y estandarizados, que 
garanticen respuestas oportunas y ajustadas a la normatividad vigente. 

 Auditor interno: Consideramos de vital importancia que el Auditor interno continúe 
siendo partícipe directo en el Comité de Control social, ya que es el medio por el 
cual se puede tener información clara, veraz y de primera mano, no sólo de los 
logros obtenidos por la organización, sino aquellos hechos que causan alarma 
dando oportunidad para actuar o aquellos hechos que ya han sucedido, han 
causando perjuicio y deben dar paso a toma de medidas para que no se repitan. 

3. Vigilancia de PQRS 

En la verificación de los registros de PQRS se evidenció que los derechos de petición no 
estaban llegando completos al correo del Comité. 

 
Ante esta situación, se solicitó formalmente a la Administración remitir un informe 
consolidado con: 

 El listado completo de PQRS recibidas. 

 Las respuestas emitidas por la entidad. 

 El análisis correspondiente para su validación. 

Esto con el fin de asegurar la trazabilidad del proceso y verificar que las solicitudes de los 
asociados reciban una respuesta adecuada y dentro de los términos legales. 

4. Bienestar, Convenios y Balance Social 

 Ejecución de Convenios y programas de bienestar: Si bien es cierto que en 
cuanto a los programas de bienestar y capacitación, se ha abierto en las regionales 
algunas alternativas, todavía no alcanza con sus propuestas, llamar la atención de 
un grupo representativo de asociados fuera de Cali. Por tal razón, se sugiere seguir 
trabajando para que dichos programas sean mas accesibles en costos y  que no 
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tengan que asumir gastos adicionales por traslados desde otra ciudad a Cali, donde 
se encuentra la mayoría de empresas con las que se tiene algún convenio. 

 
El Comité considera importante que los beneficios institucionales se distribuyan de 
manera equitativa, procurando el bienestar y acceso a oportunidades para todos los 
asociados del territorio nacional. 

 

5. Oportunidades de Mejora Identificadas 

En coherencia con los hallazgos anteriores, y manteniendo un enfoque propositivo, el 
Comité considera que existen áreas susceptibles de fortalecimiento institucional: 

 Formación técnica y normativa: 

 
Promover y mantener los procesos de capacitación para los órganos de 
administración y control, dado que la permanencia de los integrantes no es por 
tiempos prolongados y debe renovarse periódicamente. Una buena información 
garantiza la toma de decisiones bien soportada, coherente con los estatutos y 
orientada al bienestar del asociado.  

Lo anterior se soporta en el espacio ganado por este comité, con las capacitaciones  
recibidas donde nos especificaron  el alcance como ente de control autónomo no 
sólo del aspecto social  sino del cumplimiento de las funciones fijadas en los 
estatutos como son las de verificación, revisión , análisis y cumplimiento de la 
normatividad, velando por que los actos de la Junta Directiva, del Gerente y demás 
órganos se ajusten a prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias, pudiendo 
presentar informes, sugerencias o recomendaciones. 

 Optimización de la comunicación con los asociados: 

 Revisar y fortalecer los canales de información que aseguren que los 
asociados reciban información veraz, oportuna y de fácil acceso. 
 

 Adoptar una cultura de puertas abiertas ante las necesidades de atención 
presencial de los asociados, en donde el lenguaje sea de fácil comprensión, 
los procesos sean explicados de forma clara, sin tecnicismos, con gráficos o 
tablas de fácil manejo y que al momento de dejar la oficina, haya satisfacción 
y momentos de verdad memorables. 

 

 Mejoras en los procedimientos de PQRS 

 Unificar y estandarizar los flujos de radicación y respuesta. 
 

 Garantizar que el Comité de Control Social reciba la información completa 
para el ejercicio de su labor de vigilancia. 

 

Firmado con Firma Plus, Nro. Transacci�n: d75c44f1-dc25-438d-aa35-e8ee67398f11



 Se considera importante  construir una política de resarcimiento en el manejo 
de PQRS, la cual busca reparar y restablecer la confianza de los asociados 
cuando se da una falla en el servicio. 

 
 Proceso de postulación y elección de delegados 

 
 Se sugiere revisar el artículo 70 del estatuto 2024, específicamente el punto 

4 que se refiere al porcentaje del total de asociados hábiles que deseen 
participar como delegados, actualmente establecido en el 1%. es 
preocupante que no se haya previsto eventualidades que impidan cumplir 
con el mínimo de representantes. 
 
Situaciones como abstinencia en las empresas vinculantes, cuyas curules 
se pierden, pues no hay una cláusula que permita tomar esos cupos y 
otorgarlos a otras entidades que sí tengan candidatos. Para el periodo 2025-
2026 se esperaba poder elegir 52 delegados aproximadamente, y sólo se 
pudo cubrir 48 cupos. 
 
Casos como el retiro de asociados por distintas causas,  los cuales fueron 
elegidos como delegados, en lo que va corrido del periodo, ha disminuido a 
46 la representación de la base social para la Asamblea, sin que se haya 
tomado ninguna medida que permita recuperar esas curules y posiblemente 
ocuparlas con los remanentes.  

 

 Revisión de políticas y procesos de otorgamiento 

 
El Comité sugiere revisar las políticas y procedimientos para garantizar decisiones 
equilibradas que protejan el patrimonio común y la sostenibilidad a largo plazo, sin 
caer en prácticas extremas como la suspensión o disminución de los incentivos y 
apoyos económicos a quienes queremos participar activamente en las actividades 
de la corporación. Para el caso citamos del código de buen gobierno el Capítulo VI, 
Artículo 29 apoyos económicos para directivos. Se hace necesario elaborar un 
presupuesto con tarifas justas para gastos de viaje de los miembros de los cuerpos 
colegiados tanto de regionales como de la ciudad de Cali, que deban trasladarse a 
cumplir asistencia a reuniones o actividades propias citadas por los comités o 
Fondecom. 

 

Por último, dado que dos miembros del presente comité de control social, Yaneth Castro y 
Sirley Yusty, hemos cumplido los dos periodos y debemos retirarnos, queremos dedicar las 
últimas líneas de este informe para expresarles lo siguiente: 

Hoy culmina una etapa muy significativa en nuestras vidas al cerrar nuestro período en el 
Comité de Control Social. Ha sido un honor y una gran responsabilidad asumir este 
compromiso, velando siempre por la transparencia, la equidad y el bienestar colectivo de 
nuestra organización. 

Firmado con Firma Plus, Nro. Transacci�n: d75c44f1-dc25-438d-aa35-e8ee67398f11



Durante este tiempo enfrentamos retos importantes, pero también logramos avances que 
fortalecen nuestra institución. Cada reunión, cada análisis y cada decisión estuvieron 
guiados por el firme propósito de proteger los intereses de nuestros asociados y contribuir 
al crecimiento institucional. 

Queremos agradecer profundamente a quienes depositaron su confianza en nosotros, a 
nuestros compañeros de comité por su dedicación y trabajo en equipo, y a la administración 
por su disposición al diálogo y a la mejora continua. El respeto y la colaboración fueron 
pilares fundamentales de nuestra gestión. 

Nos despedimos con la satisfacción del deber cumplido y con la certeza que el control social 
no es sólo una función estatutaria, sino un ejercicio permanente de responsabilidad y 
compromiso ético. 

Deseamos éxitos al nuevo comité que asume esta importante labor. Confiamos en que 
continuarán fortaleciendo la transparencia y la participación, siempre en beneficio de todos. 

Muchas gracias. 

Comité Control Social 
Periodo 2024-2026 

YANETH CASTRO CÁRDENAS      ELVIA MARÍA AGUIRRE GALVIS 
Presidente        secretaria       
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INFORME DE COMITÉ DE APELACIONES 

XLII  

 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 29, establece que "El debido proceso 
se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas", reconociendo, entre 
sus garantías, el derecho a interponer recursos de apelaciones. 

En este sentido, el Estatuto de Fondecom, en el Capítulo IV establece el régimen 
disciplinario, dispone que los asociados pueden presentar el recurso de apelación contra 
las decisiones emitidas por el órgano sancionador, las cuales deben ser resueltas por 
Comité de Apelaciones. 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias y con el fin de informar a la Asamblea 
General sobre la gestión del Comité de Apelaciones de FONDECOM durante el año 2025, 
se informa que durante la vigencia 2025 no se presentaron recursos de apelación. 

 

 

 

 

____________________________                                   ____________________________ 

AMPARO MURIEL REYES                                              JAIME OMAR ERAZO 

Miembro Comité de Apelaciones                                     Miembro Comité de Apelaciones                                      

 

 

 

____________________________ 

RESTREPO QUIÑONEZ LUZ DARY 

Miembro Comité de Apelaciones 

 

 

 

Firmado con Firma Plus, Nro. Transacción: 02230de9-bc0b-4ce1-be51-e8ac0cb311a6



Firmado con Firma Plus, Nro. Transacción: 02230de9-bc0b-4ce1-be51-e8ac0cb311a6

Firmas Electrónicas

Mensaje de datos firmado digitalmente para conservar la integridad y el no repudio. Las partes acuerdan el uso de firmas electrónicas. Consulte este documento 
con el código QR, cada firma cuenta con un certificado digital que permite verificar su rastro electrónico, disponible en Firma Plus. La hora legal (UTC – 5).

Firmado electrónicamente por:

Muriel Reyes Amparo
Tipo de documento: CC
Nro. de documento: 31847251

E�rma-ID          b5d7d1607a474727-1743609
Fecha y Hora:      17/02/2026 09 07 48 UTC - 05 00
Nro. Transacción:  02230de9-bc0b - 4ce1 - be51 - e8ac0cb311a6

Firmado electrónicamente por:

Erazo  Jaime Omar
Tipo de documento: CC
Nro. de documento: 13061968

E�rma-ID          193f5�95c6b4fc1-1743609
Fecha y Hora:      17/02/2026 13 33 23 UTC - 05 00
Nro. Transacción:  02230de9-bc0b - 4ce1 - be51 - e8ac0cb311a6

Firmado electrónicamente por:

Restrepo Quiñonez Luz Dary
Tipo de documento: CC
Nro. de documento: 31279067

E�rma-ID          1e4b5a9bcd6f406f-1743609
Fecha y Hora:      18/02/2026 07 33 21 UTC - 05 00
Nro. Transacción:  02230de9-bc0b - 4ce1 - be51 - e8ac0cb311a6



Momentos Fondecom 2025

Estimado asociado, nos alegra compartir 
contigo los resultados de nuestro trabajo en 
equipo realizado durante el 2025, para iniciar 
te invitamos a dar clic sobre la imagen.

Fondenotas 2025

En tu Fondo, queremos que estés al tanto de todas las 
novedades que tenemos para ti, es por eso que al finalizar 
cada trimestre, seguirás recibiendo un nuevo boletín. 
Selecciona el boletín que te interese para consultarlo.

Enero- Marzo de 2025

Abril- Junio de 2025

Julio- Septiembre de 2025

Octubre - Diciembre de 2025

https://fondecom.coop/wp-content/uploads/2025/05/Fondenotas-mayo-de-2025.pdf
https://fondecom.coop/wp-content/uploads/2025/07/Fondenotas-julio-opt.pdf
https://fondecom.coop/wp-content/uploads/2025/10/Fondenotas-Tercer-trimestre-2025.pdf
https://fondecom.coop/wp-content/uploads/2026/01/Fondenotas-opt-Oct-Dic-.pdf
https://fondecom.coop/wp-content/uploads/2026/04/FONDECOM-CAMBIO-FINAL-2_1.mp4


Quinto Principio: Educación, 
Capacitación e Información.

Culminación de uno de 
los ciclos ECOSOL 2025

Capacitación de 
Directivos y Líderes 2025

Focus Group Jóvenes 
Fondecom.



Instalación de Delegados 2025- 2027

XLI Asamblea General Ordinaria de Delegados 

Nuevos Miembros de Junta y Comité de Apelaciones



People Day - BUK

III Encuentro de Cartera y Crédito

Congreso XXI de Riesgo



Gestión del Fondo de Desarrollo Empresarial Solidario “FODES”

Séptimo Principio: Compromiso 
con la Comunidad

Talleres de Artes y Oficios



Fondemprende

Entrega de insumos para asociados finalistas del primer ciclo Fondemprende 2025.

Pitch primer ciclo Fondemprende 2025

Entrega de obsequios de bienvenida segundo 
ciclo Fondemprende 2025

Bienvenida a los asociados inscritos 
en el segundo ciclo Fondemprende 

2025

Excursiones Mar y Tierra



Excursión a Cuba 2025

Excursión a Cartagena 2025

Excursiones Mar y Tierra

Fondo de Bienestar



Avistamiento de Ballenas en Buenaventura

Carnaval de Blancos y Negros en Pasto
Escapadita al Eje Cafetero



Día del Asociado Fondecom 2025



Entrega de Obsequios Navideños 2025

Neón Fest 2025




